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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  MARIA ANTONIA TORO CASTRILLON 
DEMANDADO:  JORGE ELIECER MORENO WALTEROS 
RADICACIÓN:  76001310501020190033400 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 156 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Toda vez que en el proceso de la referencia se encontraba programada audiencia de que trata el 
artículo 77 C.P.T. y S.S., diligencia que no se pudo llevar a cabo por cuanto el titular del Despacho 
debía atender acción de habeas corpus bajo radicado No. 2022-00319, se debe programar 
nuevamente la presente diligencia.  
 
Así las cosas se convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se 
llevará a cabo de manera VIRTUAL, el día VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), a través de la plataforma Lifesize.  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista dentro del presente asunto, para el día 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE 
(2:00 P.M.),  a través de la plataforma Lifesize, fecha y hora en la cual se surtirá audiencia de que trata 
el Artículo Art. 80 CPT Y SS.  
 
SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, se CONVOCA a los apoderados judiciales, para que asistan a 
Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma, lifesize.  
 

 

 
N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 
El Juez,     

 
 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
Sust* 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 de septiembre de 2022 

 

En Estado No. _156_se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 


